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MESA REDONDA 

“LA NUEVA AGENDA URBANA, UNA FUENTE DE PROSPERIDAD” 

Lugar: Sede del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (Salón de actos)  
Fecha: 11 enero Hora: 18:30 

 
"...si están bien planificadas y desarrolladas, es decir,  

incluyendo enfoques de planificación y gestión integradas, 
 las ciudades pueden promover sociedades económica,  

social y ambientalmente sostenibles".1 
 
 

En el marco de la recién aprobada Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible “Transformar 

Nuestro Mundo”2 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles3, y a 10 meses de la celebración en 

octubre de 2016 en Quito, Ecuador, de la Tercera Conferencia de Naciones Unidas sobre Vivienda 

y Desarrollo Urbano Sostenible -HABITAT III-4, el Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Habitat),  el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de 

España, y el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, celebran la Mesa Redonda “La Nueva 

Agenda Urbana, una fuente de prosperidad” con el fin de analizar y debatir, desde la realidad de 

las ciudades, la academia y los expertos españoles, las oportunidades y los desafíos que se 

presentan ante Hábitat III. 

ANTECEDENTES 

 

Vivimos en un mundo urbanizado. En 2010 la población urbana superó a la población rural, y 

marcó el comienzo de lo que algunos denominan la "era urbana" o el “siglo de las ciudades”. 

Además, este proceso de urbanización es cada vez más rápido y, en el caso de algunos países, a 

un ritmo sin precedentes. La población urbana mundial alcanzará hasta el 70% en 2050, es decir, 

7 de cada 10 personas en el planeta vivirán en pueblos y ciudades.  Y de los que vivimos en áreas 

urbanas -3.600 millones de personas-, 1 de cada 4 lo hace en condiciones de pobreza. En 2020, 

en apenas 4 años, casi 889 millones de personas vivirán en barrios marginales con viviendas 

inadecuadas e insuficientes servicios urbanos básicos. 

Pero la urbanización es más que un fenómeno demográfico. Los efectos adversos del cambio 

climático, la inseguridad y la delincuencia, el aumento de la exclusión socioeconómica y la 

desigualdad, la urbanización incontrolada que provoca el crecimiento de asentamientos 

informales y la incapacidad para proporcionar servicios básicos, transporte, y empleo en 

condiciones dignas, son todos ellos los grandes desafíos urbanos. 

                                                           
1 Documento final de la Conferencia Rio + 20 "El futuro que queremos", párrafo 134. 
2 http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-
2030-para-el-desarrollo-sostenible/  
3 http://unhabitat.org/urban-initiatives/post-2015-agenda/ 
4 http://unhabitat.org/habitat-iii/ 
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Con estas previsiones, no es de extrañar que el tema de la urbanización se haya consolidado como 

un punto cardinal de la nueva Agenda Mundial de Desarrollo Sostenible que se adoptó en la 

cumbre de líderes mundiales celebrada en Nueva York en septiembre de 2015. Esta nueva agenda 

se ha elaborado a partir del análisis crítico de los resultados obtenidos en el programa mundial 

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio que se establecieron en el año 2000, con el 

compromiso de evaluarlos en 2015 para luego proponer una estrategia mejorada para el periodo 

2015-2030. Esta revisión reconoció por primera vez la importancia de la urbanización como fuente 

y estrategia de desarrollo, a la vez que destaca los peligros de una urbanización deficiente. A pesar 

de los importantes avances en los Objetivos del Milenio, hay 1.000 millones de personas que 

viven en barrios urbanos informales; 2.500 millones no tienen acceso a la sanidad, y alrededor de 

1.200 millones carecen de agua potable en sus hogares. 

En la mayor parte de los análisis urbanos posteriores a la II Guerra Mundial, ha predominado el 

estudio de los aspectos negativos de la urbanización tales como la acumulación de la pobreza, la 

insuficiencia de vivienda digna, las congestiones de tráfico, la contaminación atmosférica y la 

inseguridad en las calles; lo que los economistas llaman externalidades. Ha habido, en cambio, 

menos reflexión sistemática y basada en datos contrastables sobre cuáles son las condiciones que 

hacen que la urbanización devenga en un acelerador de la prosperidad tanto económica como 

social y, por tanto, qué es lo que hace que una ciudad tenga más éxito que otra en crear puestos 

de trabajo, incentivar la creatividad y atraer un círculo virtuoso de mejora social y económica. 

La atención se centra pues en indagar cuáles son las estrategias que conducen a la “buena” 

urbanización, y cuáles son las políticas que previenen la urbanización desestructurada económica, 

social y ambientalmente. 

En este análisis destacan tres columnas constituyentes de la urbanización sostenible. Su estructura 

legal y regulatoria, el buen planeamiento urbano y la sostenibilidad del modelo económico y 

financiero que la sustenta. Son pilares fundacionales que no se pueden obviar si no es a riesgo de 

una urbanización que va a generar más problemas que soluciones. 

Un marco regulatorio coherente, transparente y aplicado sin excepciones es imprescindible si se 

pretende atraer de forma continuada inversión financiera. Las reglas del juego deben ser 

conocidas y respetadas, en caso contrario es difícil atraer capitales internacionales, que por otra 

parte buscan continuamente oportunidades de inversión a largo plazo. Un planeamiento urbano 

básico es necesario para conducir el proceso de crecimiento de manera ordenada, que en 

definitiva alimenta el círculo virtuoso de prosperidad ya mencionado. La voluntad de llegar a la 

ciudad en busca de oportunidades y la falta de planeamiento urbano básico ha dado lugar a la 

proliferación de urbanización espontánea que, al no estar dotada —para empezar— ni siquiera 

del espacio público suficiente, destruye valor en vez de crearlo. Lo mismo sucede en caso de no 

disponer de un modelo financiero adecuado que garantice las inversiones mínimas y el 

mantenimiento de las infraestructuras básicas. 

Por tanto, la urbanización bien hecha acelera el crecimiento y la prosperidad y deberá atajar los 

problemas ambientales con contundencia, si queremos un mundo mejor para una población que 

va a superar los 10.000 millones de habitantes, la mayor parte de los cuales van a vivir en ciudades 

de lo que ahora llamamos el mundo en desarrollo. 

 Este es el modelo que propone ONU-Habitat para el futuro inmediato a través de la Nueva 

Agenda Urbana Mundial. Hábitat III será una oportunidad para discutir y trazar los caminos en  
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respuesta a los desafíos de la urbanización y a las oportunidades que ésta ofrece para la 

implementación de Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta conferencia reunirá a todos los 

actores urbanos, incluyendo los gobiernos, autoridades locales, sociedad civil, sector privado e 

instituciones académicas, para revisar las políticas que afectan al futuro de las ciudades con el fin 

de generar una Nueva Agenda Urbana para el siglo XXI. 

AGENDA 

 
Bienvenida y presentación del acto  

o Montserrat Boix, Periodista, Televisión Española (TVE).  

“LA NUEVA AGENDA URBANA, UNA FUENTE DE PROSPERIDAD” 

o D. Joan Clos, Director Ejecutivo de ONU-Habitat. 

o D. Juan Van Halen. Director General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de 

Fomento. 

o D. Abel Caballero. Presidente Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), y 

Alcalde de Vigo.  

o Dña. Yayo Herrero. Directora General de la Fundación Beneficio Social Hogar del 

Empleado.  

o D. José María Ezquiaga Domínguez, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. 

 

Debate abierto. 

Clausura de la Jornada 

o D. Jordi Ludevid, Presidente Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España.  

 

 


